
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TURBACO-BOLÍVAR 

 
Agosto Doce (12) de Dos Mil Veinte (2020). 

 

 
PROCESO: PERTENENCIA   
DEMANDANTE: RUBY QUINTANA BERROCAL 
DEMANDADO: HEREDEROS DE CANDELARIA MARTINEZ LTDA E 
INDETERMINADOS   
RADICADO: 138364089001-2017-00731-00 

 
 

Observa el despacho que en audiencia anterior se realizó Audiencia Oral 

que reglamenta el artículo 372 del C.G.P. y se practicaron pruebas 

conforme el artículo 373 ibídem, encontrándose actualmente el proceso 

para cumplir con las etapas de  ALEGACIONES Y SENTENCIA.   

Con ese fin se fija el día veintinueve (29) de Septiembre de Dos mil 

veinte (2020) a las 2:00 P.M. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

El presente auto es notificado por estado electrónico No. 25 de fecha 18 de 

agosto de 2020. 

 

PAOLA PATRICIA PACHECO ACOSTA 

SECRETARIA 


